RES. 1777/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0002490, Ent. N° 2704/19)
[bookmark: _GoBack]
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (U.C.A.), relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Llamado a Licitación Pública Nº 22/2017 convocado para la “Compra de Frutas, Hortalizas y Huevos”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la U.C.A Nº 25/2018 de fecha 19 de marzo de 2018, se adjudicó el llamado a las firmas: ARDIMIL S.A., DIELMI S.R.L., JOSÉ CITTADINO DONATO Y CIA, LEDIBLE S.A., MARUBY S.A., MAURO ROSA ANDREA NANCY Y RUDELI S.R.L., por hasta la suma de total de $ 126.527.183 impuestos incluidos y a valores históricos, pudiéndose ampliar las cantidades adjudicadas en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares, Documento A - “Cláusulas Genéricas”, Numeral 2.1 “Objeto del llamado”;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de mayo de 2018, acordó observar el gasto en virtud de que la Cláusula 9.1 (Numeral 9º de las “Garantías”) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, contravenía el artículo 64 del T.O.C.A.F., al haberse establecido en un porcentaje del monto de la oferta;
 3) que por Resolución Nº 73/2018 de fecha 1º de junio de 2018, la Unidad Centralizada de Adquisiciones reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de 20 de junio de 2018, acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 9 de mayo de 2018, por mantenerse incambiadas las razones que motivaron la observación;
 4) que posteriormente, por Resolución Nº 35/019 de 12 de abril de 2019, se amplió el llamado en $ 12.794.583, y en Sesión de fecha 20 de junio de 2019, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la ampliación del llamado de referencia, en virtud de que si bien la ampliación proyectada se ajusta a lo dispuesto por el artículo 74 del T.O.C.A.F.: “2) la misma deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado en oportunidad por este Tribunal, reiterado por la Administración y mantenido por este Tribunal en la oportunidad de reiteración”, “3) que la observación referida se realiza en virtud de que la Cláusula 9.1 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, contraviene el artículo 64 del T.O.C.A.F. obedeciendo a una razón sustancial e insubsanable que vicia por lo tanto las ampliaciones posteriores”;
 5) que en la oportunidad, se remite la Resolución Nº75/019 de fecha 10 de julio de 2019, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, reiterando el gasto emergente de la Resolución Nº 35/019 de fecha 12 de abril de 2019, que amplió el Llamado Nº 22/2017;
 5.1) la Administración funda la reiteración del gasto referido, señalando que se trata de requerimientos impostergables para los Organismos en relación al abastecimiento de los alimentos, que surgen detallados en los Anexos I y II que forman parte integrante de la Resolución Nº35/019, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, siendo las mismas de carácter  sustancial e insubsanable, por lo que no ameritan su reconsideración y levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
	

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 20 de junio de 2019;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo a los Contadores Auditores y Delegados en: Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Desarrollo Social, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, Administración de los Servicios de Salud del Estado e Instituto Nacional de Inclusión Social  Adolescente respectivamente;
4) Devolver las actuaciones.
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